
¿Te sumás 
a una ciudad 
más verde?
El cuidado y la plantación 
de árboles es obligatorio 
y fundamental para un espacio 
más saludable y sostenible.

Conocé todo lo que 
debés saber según la 

Ordenanza N°4522

¿Por qué 
son tan 

importantes?

Reducen calor urbano y 
a su vez contaminantes.

Mejoran la calidad de vida y 
hacen más linda la ciudad.

Fomentan biodiversidad y 
espacios amigables para todos.

¿Qué podés plantar 
según tu espacio?

Árboles según el ancho de tu vereda
1,5 a 2,5 m > Pezuña de vaca, Crespón,  Rosa Siria 
(4-5 m entre plantas)

2,5 a 3,5 m > Acacia mimosa, Tala 
(6-8 m)

3,5 a 4,5 m > Jacarandá, Fresno 
(8-10 m)

+4,5 m > Algarrobo blanco, Roble 
(10-12 m)

 Referencias:
a. lado perpendicular al cordón cuneta 

b. lado paralelo al cordón cuneta  

c. ubicación central del árbol 
 

Dimensiones de la cazuela 
en metros: 

  a. b.
vereda chica  0,60 0,80 
vereda mediana 0,80 1
vereda grande  1 1,20 
vereda muy grande 1,20 1,40

Veredas, distancias y cazuelas: 
Realización de cazuela adecuada según vereda

Colocación de tutor 
de 5 x 5 cm de ancho y de 1,8 metros de alto aprox.

Colocación de tubo plástico 
de 5 a 10 cm de diámetro y 50 a 100 cm de largo.

 >

Tené en cuenta que 
las mejores épocas 
de plantación son 
otoño y primavera

 Referencias
1. tutor de madera

 2. atadura en forma de 8

 

3. borde externo de cazuela

 

4.
 

pozo profundo
 5.

 

cuello del árbol
 6. superficie a 10 o 20 cm 

de profundidad

7.

 

borde de cemento

 

8.
 

nivel de vereda

Ejemplo de un 
buen plantado 

Firme y bien cuidado. 

 >

Qué NO hacer 
con los árboles 
de la ciudad

Podar, talar o trasplantar 
sin autorización.
Pintar troncos o dañar raíces.

Plantar otras especies junto 
al árbol de vereda.
Poner elementos que limiten 
su crecimiento.

Además
Priorizamos especies 
autóctonas y seguras

Recordá, plantar mal 
puede generar multas

Consultá el listado oficial en

¡Todos somos 
responsables!

Elegí especies nativas, 
respetá distancias y 

cuidá tu vereda.


